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Puebla, Pue., a  07 de Agosto de 2015. 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DE LOS CONSEJO CIUDADANOS 

 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las doce horas con quince minutos del día siete de agosto del 
año dos mil quince, en la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Planeación, Ubicada en la Calle 8 
oriente 1014, interior del Paseo San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue; con fundamento en lo 
establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, II y III, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 
188, 203 fracción III del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, se reunieron las siguientes 
personas: 
 
 

AUTORIDADES  E INVITADOS 
 

Alfonso Siriako Guillén Almaguer.  Asesor Jurídico del Presidente Municipal.   
David Silva Aguilar. Presidente Ejecutivo de la Junta Directiva de los 

Consejos Ciudadanos y Consejero Presidente del 
Consejo Ciudadano de Ecología y Medio Ambiente. 

Arq. Eduardo Pérez Peredo. Consejero Secretario del Consejo Ciudadano de 
Centro Histórico y Patrimonio Edificado. 

María de la Cruz Gómez de Alvear. Consejera Presidenta del Consejo Ciudadano de 
Cultura.  

Leticia Gallardo de Tovar.  Consejera Presidenta del Consejo Ciudadano de 
Bienestar Animal.  

Arturo Barbosa Prieto.  Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano. 

Natalia Sardá Cué. Consejera Presidenta del Consejo Ciudadano de 
Discapacidad.  

Fernando Cameras Martínez. Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de 
Turismo.  

Adela María Benítez y De Allende. Consejero Vocal y Vigilancia del Consejo Ciudadano 
de Educación.  

Gabriel Morales Badillo. Consejero Presidente del Consejo de la Juventud.  
Francisco Javier Tejeda Ortega.  Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de Obras 

y Servicios Públicos. 
José Antonio Muñoz Leppe. Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de 

Seguridad Pública.  
Delfino Juan Reyes Bocardo.                                                                                       Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de  

Vialidad y Transporte. 

AUTORIDADES  E INVITADOS 
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Jaime Alejandro Aurioles Barroeta.  Secretario Ejecutivo de la Junta Directiva de los 
Consejos Ciudadanos.  

 
Con el propósito de celebrar la sesión extraordinaria correspondiente al mes de agosto de 2015, bajo el 
siguiente; 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 

2. Lectura del orden del día. 

3. Análisis y aprobación de la Convocatoria para renovar los Consejos de 
Participación Ciudadana. 

4.  Asuntos Generales. 

 
 

Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 
 

David Silva Aguilar.- Siendo las doce Hora con quince minutos y contando con quorum legal da apertura a 
la sesión, se pasa la lista de asistencia y se da lectura al orden del día siendo aprobado éste por unanimidad. 
 
 

Acuerdos 
 

1. Se aprueba por unanimidad la convocatoria para la renovación de los Consejos Ciudadanos que se 
anexa a esta acta. 

2. Se acuerda que al logotipo de Consejos Ciudadanos se le agregue la leyenda “Municipio de Puebla” 
en la misma tipografía que tiene y de manera horizontal debajo del mismo. 

3. Se acuerda que las elecciones de los Presidentes de cada Consejo se realizarán en las siguientes 
sesiones ordinarias a partir del lunes 17 de agosto y hasta el lunes 31 de agosto, los Consejos que no 
tengan programada su sesión ordinaria en este periodo tendrán que sesionar de manera 
extraordinaria dentro del mismo. 

4. El Consejero Presidente del Consejo de Seguridad Pública solicita al comité encargado de la revisión 
del capítulo 8 del COREMUN, que se considere en dicha revisión el que no exista un límite de 
integrantes de los Consejos y que se modifique el criterio del quorum para que los Consejos puedan 
tomar acuerdos sin necesidad de que exista quorum. 
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Asuntos Generales 

 
 

CONSEJEROS CIUDADANOS 

 
 
 
 

Alfonso Siriako Guillén Almaguer. 
Asesor Jurídico del Presidente Municipal.   

 
 
 

David Silva Aguilar. 
Presidente Ejecutivo de la Junta Directiva de 

los Consejos Ciudadanos y Consejero 
Presidente del Consejo Ciudadano de 

Ecología y Medio Ambiente. 

 
 
 

Arq. Eduardo Pérez Peredo. 
Consejero Secretario del Consejo Ciudadano 
de Centro Histórico y Patrimonio Edificado. 

 
 
 
 

María de la Cruz Gómez de Alvear. 
    Consejera Presidenta del Consejo 

Ciudadano de Cultura. 
 
 
 

Leticia Gallardo de Tovar. 
Consejera Presidenta del Consejo 
Ciudadano de Bienestar Animal. 

 
 
 

Arturo Barbosa Prieto. 
Consejero Presidente del Consejo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano. 

 
 
 

Natalia Sardá Cué. 
Consejera Presidenta del Consejo 

Ciudadano de Discapacidad. 

 
 
 

Fernando Cameras Martínez. 
Consejero Presidente del Consejo 

Ciudadano de Turismo. 
 
 

Adela María Benítez y De Allende. 
Consejero Vocal y Vigilancia del Consejo 

Ciudadano de Educación. 

 
 

Gabriel Morales Badillo. 
Consejero Presidente del Consejo de la 

Juventud. 
 

 
 

Francisco Javier Tejeda Ortega. 
Consejero Presidente del Consejo Ciudadano 

de Obras y Servicios Públicos. 

 
 
 

José Antonio Muñoz Leppe. 
Consejero Presidente del Consejo Ciudadano 

de Seguridad Pública. 
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Delfino Juan Reyes Bocardo. 
Consejero Presidente del Consejo  

Ciudadano de Vialidad y Transporte. 

AUTORIDADES 

 
 

Jaime Alejandro Aurioles Barroeta. 
Secretario Ejecutivo de la Junta  

Directiva de los Consejos Ciudadanos. 
 


